
Memorial de Solicitud

El ejercicio ético de la ingeniería, un compromiso social

Ciudad y fecha:

Señores
Consejo Profesional de Ingenierías
Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Seccional 

Atentamente solicito la expedición a mi nombre del siguiente documento (marcar con una X):

Certificado de matrícula profesional Duplicado de certificado de matrícula profesional
         Tarjeta profesional Duplicado de tarjeta profesional

Licencia especial

Para lo cual me permito suministrar los siguientes datos:

Apellidos: Nombre(s):
Cédula de C       ó  E        No. expedida en:
Profesión:
Universidad: Ciudad:
Acta de grado No. Fecha de grado:
Matrícula profesional No.    (para duplicado)
Empresa donde labora:

Anexo los documentos exigidos de acuerdo con mi solicitud (marcar con una X):

Fotocopia autenticada del original del acta de grado.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía o extranjería ampliada.
Recibo de consignación por valor de $_____________ a favor de ACIEM.
Tres fotografías en color de 3 por 4 cm - fondo blanco
Certificado de matrícula profesional
Tarjeta profesional
Original o fotocopia del denuncio por pérdida del certificado de matrícula o de tarjeta.
Fotocopia del pasaporte.
Fotocopia de la visa.

Bajo la gravedad de juramento dejo constancia de que todos los datos aquí consignados son verídicos y los documentos
adjuntos son auténticos.

Firma:
Dirección:
Ciudad:
Tel.:                          Fax:
Celular:
e-mail:

Para reclamar el certificado de matricula y/o tarjeta
profesional es necesario presentar su documento de
identidad y la copia del memorial de solicitud en la cual
consta el radicado de la documentación.  Para entregar a
otra persona, debe presentar autorización del titular de la
tarjeta, debe contener sello de presentación personal  y
presentar copia del memorial.

Sólo para uso del Consejo Seccional

Radicación No.
Recibido por:
Fecha:    Hora:

Huella índice derecho

AVISO IMPORTANTE



CUNDINAMARCA. Bogotá, D.C.
Cra. 9 No. 69 A - 06. Barrio Quinta Camacho
PBX. (091) 3127393  Fax (091) 3214673 / 75
Email: cundinamarca@consejoprofesional.org.co

NORTE DE SANTANDER. Cúcuta
Centro Comercial Bolívar Local i-8-2
Telefax. (097) 5760090
Email: nortedesantander@consejoprofesional.org.co

QUINDIO. Armenia
Calle. 13 No. 13-51 Oficina 209
Edif. Santo Domingo
Tel. (096)7454201
Email: quindio@consejoprofesional.org.co

SANTANDER. Bucaramanga
Cra. 19 No. 35-02 - Oficina 223
Telefax. (097) 6427003  Fax. (097) 6700543 / 6427003
Email: bucaramanga@consejoprofesional.org.co

VALLE. Cali
Av. 3ra. H Norte No. 38N-97
Telefax. (092) 6654981 / 82
Email: valle@consejoprofesional.org.co

ANTIOQUIA. Medellín
Carrera 66 B No. C4-15
Telefax.  (094) 4446670
Email: antioquia@consejoprofesional.org.co

ATLÁNTICO. Barranquilla
Calle 58 No. 55-96 - Oficina 4
Edif. Fundación de Profesionales
Telefax. (095) 3441680  Fax. (095) 3441680
Email: atlantico@consejoprofesional.org.co

BOLÍVAR. Cartagena
Calle Santodomingo No. 33-81 Piso 2
Telefax. (095) 6645061
Email: bolivar@consejoprofesional.org.co

BOYACÁ. Tunja
Plaza Real - Oficina 205 B.
Telefax. (098) 7441823
Email: boyaca@consejoprofesional.org.co

CALDAS. Manizales
Calle 20 No. 21-38 - Of. 602 .Edificio Banco de Bogotá
Telefax. (096) 8832262
Email: caldas@consejoprofesional.org.co

Consejos Profesionales Seccionales

Observaciones

1) En el Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines sólo se tramitan
documentos a ingenieros de las siguientes especialidades: Aeronáutica, Eléctrica, Electromecánica, Electrónica,
Mecánica, Metalúrgica y de Telecomunicaciones.

2) Nadie podrá ejercer la Ingeniería Eléctrica, Mecánica o una de sus ramas afines sin la correspondiente
matrícula expedida por el Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines (Ley
51 de 1986).

3) El memorial debe ser diligenciado a máquina o en letra de imprenta, y firmado por el interesado. No se aceptan
enmendaduras.

4) Anexar todos los documentos exigidos; no se recibe documentación incompleta.
5) La información suministrada en los diferentes documentos debe coincidir en lo que respecta a nombres,

fechas, etcétera.
6) Los documentos provenientes del exterior deben contar con los requisitos exigidos por las leyes colombianas

para su plena validez en el territorio nacional.

7) Sólo se aceptan fotocopias de documentos originales.
8) No se reciben documentos enmendados o a los cuales les falten sellos o firmas.
9) La copia de este memorial sirve como constancia de trámite del documento solicitado hasta que éste sea

entregado. No es válida sin la firma del funcionario receptor.

Consejo Profesional Nacional
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines

Carrera 9 No. 69 A - 06. PBX: 3 127393.
Bogotá, D.C., Colombia

Ingrese a www.aciem.org vínculo Consejo Profesional

Memorial
de Solicitud


